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ACTUALIDADES i noche de los tiempos, la fundación de los 
I graneros públicos, ó sea pósitos de pre

Banco agrícola en Alcázar de 
San Juan

«Ahora acometemos 
otra nueva reivindica
ción más arriesgada y ex
puesta por su índole que 
la de Gervantes; per© te
niendo, como tenemos, 
seguridad de vencer, 
compadeceremos á las in
tolerancias y levautare- 
Ba«8 los ojos para dar gra
cias al cielo.»

(Ultimo párrafo del li
bro Rl Sol de Ger‘Vanies 
Saavedra.—i^lS.)

Confieso; con legítimo orgullo, que fui 
uno de los amigos más quer dos y á quien 
atendía con pasional entendimiento el ín - 
clito y recto varón D. Juan Alvarez Guerra, 
militar viejo y cansado del mundo, como él 
se llamaba, que en Alcázar de San Juan 
fué muchas veces alcalde, juez de primera 
instancia, en vacantes; diputado á Cortes y 
cuanto quiso ser, sin sueldo nunca, pero 
lleno de cruces de distinción ganadas en el 
entupo de batalla y defensor, en su /Sol de 
Cervantes de la verdadera pa
tria del Manco de Lepanto, si bien no con
siguiera su objeto.

Han pasado veinte años, y al retarme en 
20 de Diciembre actual, el Correo de Ma
drid, recortando el suelto que bajo la rú
brica de «Asunto ruidoso» publicó E¿ JVa - 
cional y que otros colegas han reverdecido, 
encuentro la iniciación de una idea, idea 
gacetable qüe encaja perfectamente en la 
que se deriva de la bellísima intención del 
Correo de Madrid, ó sea la base de un Ban
co agrícola manohego.

¿Sería ésta la nueva reivindicación arries
gada y expuesta que habitaba en las celdi
llas del autor del iSol de Gervantes /Saave
dra al concluir la publicación de su rui
doso liérot

No lo niego ni lo afirmo. La íntima amis
tad y los secretos que en el curso de la 
vida se depositan de caballero á caballero 
crean deberes muy respetables y estos pue 
den exponerse, para el éien de los pueèlos, 
cuando la oportunidad reclama nuestra in 
tervención.

tuvo vigente hasta 1877, en que la ley de ■ trabajos de oficina; y hasta ordenaba, en la 
* ' ■ ■ . , fundación, que doña Isabel Quintanar yj 26 de Junio reformó y transformó las an • 

I tignas disposiciones, creando la inspecciónvisión destinados á afrontar las grandes . _____ ________ ______________ r-____
calamidades que, por falta de cosechas ó j permanente encomendada á la que en nues 
de otros mil accidentes de la vida de la t—- - --------

Gomo dato muy curioso, y que justifi a 
lo dicho anteriormente, tuve el gusto de 
examinar una pieza documentada compues
ta de 330 folios, en la que resultaba la ren
dición de cuentas del primer administrador 
Sr. Saavedra Marañón por los referidos 
años y varias actas notariales de donde 
tomé cuanto expongo.

Ultimamente, si el Tribunal contencioso 
administrativo, en auto de 2 de Noviembre 
de 1891, declaró caducado el derecho de 
recurrir contra la orden de la Dirección 
general que mandaba al último adminis
trador de la fundación y obra pía de Quin
tanar hacer entrega de los bienes relacio
nados en el expediente y rendir la cuenta 
de productos, tenemos una resolución ^rme 

ejecutoria que, por Real orden de 8 de 
Febrero de 1892, dirigida por el ministerio 
de la Gobernación al de Hacienda, es pre
ciso llevar á ejecución.

Y si los altos Tribunales de la nación

Ubeda, su hermana, acreciera con 40.000 
reales la obra pía; y que Saavedra Mara
ñón, el administrador, tuviera los intereses 
en arca de tres llaves.

Para sustentar esa fundación dejó, como 
caudal valorado, en inmuebles y semovien
tes, por aquella época, 950.450 reales.

Lo componían: 243 fanegas de tierra la
borable de secano, de primera calidad, en
clavadas en los Pedregosos y Guadiana, tér
mino de Alcazar; 6.558 olivas en siete oli
vares; un molino de aceite; un herradero, 
casa muy conocida en los Pedregosos: 140 
vacas, 65 toros, 5 cabestros, 2 cabalks y 
7 jumentos; 2.000 fanegas de trigo á re
partir con la crez de medio cuartillo por 
fanega al año y otros beneficios propios de 
tales fundaciones, coula capilla de los Do
lores de San Francisco de Alcázar.

¿Qué se hizo de tanta riqueza? preg- n- 
tarán. Doctores tiene nuestra Santa Madre 
la Iglesia que sabrán contestar.

Lo cierto es que algunos toros de la obra
pííi se lidiaron ®a las plazas de Madrid y | tante para realizarlo, despues de haber 
otras provincias: otros y algunas vacas se i notificado el acuerdo de ejecución á los lie 
cambiaron por mulas y yeguas y se trajeron | vadores de tan valioso caudal, cabe el 
á matadero y que por 1831 la ganadería de | nombramiento de un delegado regio que 

lo realice en término breve y perentorio y 
pagando á los administradores el salario de 
2.200 reales ánuos que deben percibir por 
el cuidado del caudal en 130 anos de suce 
sienes, tendrá la ciudad de la bifurcación 
de líneas ferreras del Mediodía y Medite 
raánea de España el primer Bioco agríoo 
la de la hoy envidiable páeda de Don Qui 
jote.

tras días couocecaos, eu todas los gobiernos
de provincia, con la denominacion de Go- 
misión permanente de Pósitos, cuya Comi
sión tiene facultades regladas para la con 
tabilidad y desarrollo honrado de tan va
liosas instituciones ú obras pías bajo la di
rección del Ministerio de la Gobernación.

Ahora bien, y así bosquejada la historia 
de la creación de los pósitos, costaría muy 
poquísima labor la creación de Bancos 
agrícolas regionales; pero para este impor
tantísimo avance á favor de la agricultura, 
sería, en mi modesto concepto, necesario 
llevar todo cuanto constituye la alta direc
ción é inspección de las fundaciones pías 
al ministerio de Fomento, apartando esas 
instituciones agrioultoras del ministerio de 
la política, que es el de la Goberna
ción, pues que si bien éste entrañ la 

Alfonso X, y para apreciar la importancia jefatura de los Ayuntamientos, hoy admi
de los pósitos, basta al hombre estudioso * nistradores de los pósitos, dándose á éstos 
fijar su atención en la época gloriosa de la ; el earácter de Bancos agrícolas, con la 
Reconquista, en aquellas figuras inraorta- ! reglamentación de los Montes de piedad 

desaparecerían las perturbadoras maquina-

humanidad, atacaban á la clase más labo
riosa, más sufrida y menos exigente de 
todas las épocas: al honrado labrador.

Y tan de suyo antigua es la institución 
pía de tales establecimientos de socorro 
para el agricultor, que la vemos existiendo 
entre los romanos é imponiendo ya á los 
curiales del municipio de las comarcas la 
responsabilidad de pagar con sus prspios 
bienes los derechos impuestos por el Código 
Teodosiano, si la administración de los 
graneros comunales no se atendía debida
mente; y Tito Fila vio vespasiano llegó 
hasta reducir al mal administrador de 
aquéllos á la servil condición de esclavo.

No fueren extraños á la vida de tan úti
lísima institución el Código Justinian®, el 
Fuero Juzgo, ni el grande sabio Rey

Î

i® así lo han mandado hacer y los patronos 
interinos señores Jaén, Gastellanos y Arro- 

s yo no se estiman con valor y energía bas

les para la Historia que, santas por la reli
gión del Crucifi^’ado y por el amparo que 
prestaron al que nos dió un nuevo mundo, 
que nos han arrebatado ignominiosamente 
nuestros eternos enemigos de raza, dieron 
el caracier de ésné/lcos á los graneros públi 
eos.

Así que hoy podemos sentar como fra
se compendiada para los pósitos: «Esa 
obra pía es la base de la regeneración de 
la agricultura española, cimentada por *os 
Católicos Reyes D. Fernando y doña Isas 
bel». Porque si después de latí tánicas 
luch'‘S sostenidas con la media luna y

cienes del caciquismo local en las épocas 
de repartimiento de granos y metálico, 
pues hasta en esa sagrada y solemnísima 
función protectora del labrador, se observa 
la mano pesada y abrumante del politiqui
llo rural,

Asta, que constaba de 320 reses al cuida- ¡ 
do del pastor Atienza y de Marvarca, va- ! 
lían algunos dineros. |

Haciendo por tanto una liquidación apro« j 
ximada del caudal de la obra pía que pue- 1

I

otros enemigos exteriores y con el feuda ] 
¡ismo en el interior, tuvo vida próspera I 
nuestra agricultura, no cabe- duda que j 
con la paz obtenida, cuyo fallo dictará la 
historia, puede España cimentar la indis
pensable protección y abrigo de la clase 
agricultora, que es el sostén del resto de 
la sociedad.

La caridad que servía de n®rma y el bien 
del menesteroso, que tenían por lema aque- i 
líos establecimientos píos protegidos por i 
D. Fernando y D.^ Isabel, arrancaron del.

Y como ya en el Congreso administrati
vo de Madrid, en la Asamblea de Zaragoza, 
en la Cámara agrícola del Alto Aragon y 
en el sentido de la opinión pública flota 
la idea de liquidar pósitos y de crear, con 
sus capitales, ios Bancos agrícolas de re
giónos llamadas á tenerlos, nunca más 
oportuna la ocasión y el momento de llevar 
á la publicidad el dato histórico y justifica-
do deloque puede realizar la ciudad de AL

sentimiento de muchos particulares la idea 
de fundar pósitos, y allá por los años de

' 1558 existían cerca de 12.000, dando re - 
glas muy severas D. Felipe II para la mejor I

' organización de los mismos; y además de
1 una pragmática de 1584 que llegó hasta .
! Felipe III, este monarca encomendó la alta ; 
Î inspección de los pósitos al Consejo de i 
i Castilla. i
I Más tarde vemos que la Novísima Reoo í 
i pilación, en su ley 3.^, titulo XX, se ocupa

Y voy á la alusión que me hace el Correo J 
BE Madrid, puesto que jÉY JVacíondi, E¿ Did, I 
Jïil Jmpurcidl y otro-^ periódicos exigen al j 
guna explicación de la obra pía fundada en 
Alcázar de San Juan.

Mi entrañable viejo Alvarez Guerra me 
dejó apuntar algunos datos que expongo 
con intención de ac arar muchas dudas y 
malevolencias.

El licenciado P. Francioco Quintanar y 
übeda, orientándose en la virtuosa senda 
trazada por los grandes teólogos y sabios 
cardenales Cisneros y Bulluga, fundó por 
testamento de 4 de Noviembre de 1746 y 
codicilo de 26 de Mayo de 1747, otorgados 
ante el escribano de Alcázar de San Juan 
D. Alfonso Jiménez Avendaño, una obra 
pía llamada de Quintanar», (fólios 205 y 
206 del protocolo), encargando á su her 
mana dona Isabel el cumplimiento de va
rias otras disposiciones.

El primer administrador de aquella fun
dación, á la que legó Quintanar todos sus 

, bienes, lo fué D. Francisco Antonio Saave- 
i dra y Marañón, ascendiente por línea rec- 
j ta del primer conde de las Cabezuelas, don 
i Juan de la CruzBaillo y Marañón, sucesor 
í en la administración de la obra pía de 

Quintanar.

de servir de base al Bawco d^ricola de Al 
cá^dr de iSdu Juan, incluyendo el trigo con 
creces, el ímportede la torada y vacada con 
el interés legal, el producto de las tierras 
laborables, de los olivos y edificios de la 
fundación, tomando para ello el tipo y pro
ductos confesados en las cuentas rendidas 
por Saavedra Marañón de 1764 á 1768, 
ante los escribanas Tejera y Yébeaes, de

I Alcázar, tendremos un capital aproximado I 
de cuatrocientos treinta y dos millones, | 

! cuatrocientos cincuenta y cuatro mil sete - | 
cientos veinte reales. Una enormidad de |

I caudal descompuesto en esta forma: |
f Reales |

Concluyo mi aportación de grano de 
I arena para tan arriesgada obra pia, con 
I‘ los tres versos que escribió Cervantes para 

hacer temblar á toda soberbia humana:
«Con el pie ya en el estribo, 

en el umbral de la muerte, 
Ibuen señor, esta te escribo.»

N® espero bajar á la tumba sin ver rea 
lizado el pensamiento de Alvarez Guerra, 

i ni creo que la intachable honradez y gran

cázardeSanJuan; puesto queá ella, según i ¿«I repartimiento de granos á los vecinos de | Gonsisfcía la fundación en que se repar- 
Hos pueblos; que Fernando VI proteje á la tier an á labor, recogieran productos, se ca-pregona la prensa y según datos que expon 

drécon sincera lealtad, corresponde una obra 
pia de imporídncú ea?irema en el concierto 
de regeneración nacional tan decantada 
despues de la desmembración forzosa de 
nuestras colonias. I

abatida clase agricultora, y en 1751 dicta 
nuevas reglas para el mejor régimen y des
arrollo de tales fundaciones, estableciendo 
también Montes de Piedad, Arcas de Mise
ricordia y otras obras pías destinadas al ali-

Piérdese, por su institución tan antigua 
como la sociedad misma, en la obscura

I vio de los labradores.
I Garlos III y Garlos IV no olvidaron esas 
'j instituciones piadosas, y por Real cédula 
• de 1792 se publicó un reglamento que es-
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arrojaras de uaa alta torre al suelo; si 
te pidieran, enemigo del género humano 
que te comieras una docena de sapos, 
dos de lagartos y tres de culebras, si te 
persuadieran à que mataras á tu mujer 
y á tus hijos con algún truculento y agu 
do alfanje, no fuera maravilla, que te 
mostraras melindroso y esquivo; pero 
hacer caso de tres mil y trescientos azo
tes, que no hay niño de la doctrina, por 
ruin que sea, que no se los lleve cada 
mes, admira, adarva, espanta á todas 
las entrañas piadosas de lo que lo escu
chan, y aun las de todos aquellos que 
lo vinieren á saber con el discurso del 
tiempo.

Pon, oh miserable y endurecido ani 
mal, pon, digo, esos tus ojos demochue 
lo espantadizo en las niñas destos míos, 
comparados á rutilantes estrellas, y ve- 
ráslos llorar hilo á hilo, y madeja á ma
deja, haciendo surcos, carreras y sendas 
por los hermosos campos de mis meji 
Has.

Muévate, socarrón y mal intencionado 
móustruo, que la edad tan florida mía, 
que aun se está todavía en el diez y ... 
de los años, puos tengo diez y nueve, y 
po llego á veinte se consume y marchita

Acrecimient®, en metálico, de do
ña Isabel Quiütanar Marañón -.

210 mil reales valor de los semo- 
viautes. al 6 por 100 de interés 
acumulado, en 130 años.........

Dos mií fanegas de trigo á medio 
cuartillo de créz acumálable en 
igual período, hacen 39 j íl09 fa
negas, que á 4 » reales fanega

40.000

408.900.000 I

pitalizasen y fuesen favorecidos periódica- j 
mente en épocas de sementera y escarda, | 
y de calamid des locales, los labradores j 
de la comarca municipal de Ale zar de San j 
Juan, satisfaciendo como interés del présta- 5 

i mo que la obra pía les hacía, una crez de j 
medio cuartillo de trigo anual por fanega y ] 
un seis por ciento del metálico, pagándose j

J al administrador 2.200 reales al año por los ] 
i . I

san,................................................
243 fanegas tierra á labor á 40 rea

les renta anual, sin interés, en 
13 ' años, importa....................

6.558 olivas de producto de cuatro 
reales al año, sin interés, en 180 
años, resultan..........................

La lucecita de la lámpara del altar 
de los Dolores, á inedia arroba 
al año, sino se ha encendido, ó 
sean 65 arrobas de aceite á 40 
reales......... . ................... .

El arriendo del molino de aceite y 
del herradero á dos mil reales al 
años sin poner interés, en 180 

años............... . .........................

Total: Rsali»
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debajo de la corteza de una rústica la 
bradora; y sí ahora no lo parezco, es 
merced particular, que me ha hecho el 
señor Merlin, qué está presente, solo 
porque te enternezca mi belleza: que las 
lágrimas de una afligida hermosura vnel - 
ven en algodón los riscos y los tigres 
en ovejas.

Date, date en esas carnazas, bestión 
indómito, y saca de harón ese brío, que 
á solo comer y más comer te iaolíua, y 
pon en libertad la lisura de mis carnes, 
la mansedumbre de mi condición y la 
belleza de mi faz: y si por mí no quieres 
ablandarte, ni reducirte á algún razona - 
ble término, hazlo por ese pobre caballe
ro que á tu lado tienes, por tu amo, 
digo, de quien estoy viendo el alma, que 
la tiene atravesada en la garganta, no 
diez dedos de los labios, que no espera 
sino tu rígida ó blanda respuesta, ó para 
salir por la boca, ó para volverse al es
tómago.

Tentóse oyendo esto la garganta Don 
Quijote, y dijo volviéndose al Duque:

Por Dios, señor, que Dulcinea ha dicho 
la verdad, que aquí tengo el alma atra 
vesada en la garganta como una nue^ 
de ballesta,

15.632.3Se

1.263.600

3.410.160

2.600

2.600,030

des prestigios de los llevadores del caudal 
de la Obra pía se resistan á cumplir la vo
luntad del fundador.

Así terminará el dsuuio ruidoso; y yo que 
estimo mucho á la Mancha y á les man 
chegos y manchegas, les dejo dada la ma 
yor prueba de cariño, afecto y recuerdo 
imperecedero que pudieran exigirme.

Francisco Aparicio Sureda

1

432.454.720

Es muy seguro que variará poco este al 
canee de cuenta.

— 1540 —
Bueno sería que yo enviase á mis in

sulanos un gobernador cruel, de entra
ñas pedernalinas, que no se doblega á 
las ligrimas de las afligidas doncellas, 
ni á los ruegos de discretos, imperiosos 
y antiguos encantadores y sabios.

En resolución, Sincho, ó vos habéis 
de ser azotado, ó os han de azotar, ó no 
habéis de ser gobernador.

Señor, respondió Sancho, ¿no se me 
darían dos días de término para pensar 
lo que me está mejor?

No, en ninguna manera, dijo Merlin, 
aquí en este instante y en este lugar ha 
de quedar asentado lo que ha de ser des- 
te Hîgocio: ó Dulcinea volverá á la cueva 
de Montesinos y á su prístino estado de 
labradora, ó ya en el ser que está será 
llevada á los elíseos campos donde esta 
rá esperando se cumpla el número del 
vápulo.

Ea, buen Sancho, dijo la Duquesa 
buen ánimo y buena correspondencia al 
pan que habéis comido del señor Don 
Quijote, á quien tolos debemos servir y 
agradar por su buena condición y por 
sus altas caballerías.

Dad el sí, hijo, desta azotaina y váyase 
«i diablo para diablo, y el temor para

El Tratado de paz
El Morning Post, de Londres, ha publi

cado íntegro el Tratado de paz entre Espa- 
paña y los Estados Unidos; documento 
que le ha remitido su corresponsal en 
Madrid, lo cual acusa una infidelidad ó 
una imprudencia, después del acuerdo que 
adoptaron los negociadores para reservar 
el texto.

Dice así:
Artículo 1." España renuncia á todo 

derecho de soberanía y dominio sobre 
Cuba.

— 1533 —
Y encerrando mi espíritu en el hueco 
Desta espantosa y fiera noto mía, 
Despues de haber revuelto cien mil libros 
Desta mi cienoia endemoníala y torpe, 
Vengo á dar el remedio que conviene 
A tamaño dolor, á mal tamaño.

Oh, tú, gloria y honor de cuantos vis
tea) 

as túnicas de acero y de diamante, 
Luz y farol, sendero, norte y guía 
De aquellos que dejando el torpe sueño 
Y las ociosas plumas, se acomodan 
A usar el ejercicio intolerable 
be las sangrientas y pésalas arma :

A tí digo, oh varón, como se debe 
Por jamás alabado: á tí, valiente 
Juntamente y discreto Don Quijote, 
De la Mancha esplendor, de España es

trella,) 
Que para recobrar su estado primo 
La sin par Dulcinea del Toboso, 
Es menester que Sancho tu escudero 
Se dé tres mil azotes y trescientos 
En ambas sus valientes posaderas, 
Al aire descubiertas, y de modo 
Que le escuezan,le amarguen y le enfa* 

den,)
Y en estos se resuelven todos cuantos 
De su desgracia han sido los autores,

SGCB2021



Considerando que cuando España evacúe 
dicha isla la ocuparán los Estados Unidos, 
obliga use éstos, mientras continúe !a ocu’ 
pación, á hacer frente á los deberes que el 
derecho internacional impone para la oro 
tección de las vidas y propiedades.

Art. 2.° España cede á ios Estados Uni 
dos la isla de Puerto Rico, las demás que 
conserva bajo su soberanía en las Indias 
Occidentales y ’a isla de Guam en el ar 
chipiélago de las Marianas ó Ladronas.

I Tratado, España otorgará libertad á todos 
j los prisioneros de guerra y á todas las per 
I sonas presas ó detenidas por causas poli ti 
I con las insurrecciones
i y guerra conias
I Estados Unidos.
i . H«cíprocamentc los Estados Unidos de
I jarán en libertad á todos los prisioneros de 
I guerra apresados por las fuerzas america 
I nas,_ y negociarán la libertad de todos los

les de la Península residentes en terri ;onos
cuya soberanía abandona ó cede España 
pueden permanecer ó abandonar esos terri 
torios, manteniendo en ambos casos inte

prisioneros españoles que se hallan en po 
der de los insurrectos de Cuba y Filipinas.

♦ Estados Unidos trans
das las islas situadas entre las líneas que i España trausport^r í

5 puerto Elcíy Fulpílt,

Va una línea de Occidente á Oriente ! do! Qu^resneef ‘
cerca del paralelo vigésimosegundo de la’ i tar en tirtnd “I
titnd NortS, cruzando el centro del canal Ar?. 7 ‘ p “‘'¡i ,
iiavegable de Bachi, desde el grado 118 al ‘ Estados Unidos
127 de longitud oriental de Greenwich.

Art. 3.“ España cede á ios Estados 
Unidos el aichipiéiago conocido por el nom 
bre de islas Filipinas, y que comprende to

Art. 7.°
1 A A • * ^Oba>u.vd VuiuUo
I de América renuncian mutuainenm, por el 

presente tratado, á toda reclamación na
I cional ó individual de indemnizaciones de 
I o género, que c?.ída Gobierno pudiera 
‘ el otro, ó producir sus súb
i ditos ó ciudadanos contra el otro Gobierno 
I por hechos que hayan tenido lugar desde el 
I principio de la ú tima insurrección de Cuba C una ue este uiumo punto al para hasta el o.. i -uxícgcwu ae Guoa
i F-;—

indemnización en concepto de gastos oca
I sionados por la guerra.
I Los Estados Woidos juzgarán y decidirán 

meridiano de“ íongi'tuiÏÏeü ““
de Greenwich; cierra el marco de la zona ‘

Otra deede el 127 grado de longitud del ? 
meridiano Oeste de Greenwich al paralelo » 
d’db' de latitud Norte; sigue otra en el pa ¡ 
ralelo de los 4°45‘ hasta su intersección î
con el meridiano de longitud Este 
de Greenwich.

Parte otra de este último punto al para 
lelo de ] ...
ta la intersección con el grado 116 del 
meridiano de longitud Este de Greenwich; Î 
trázase otra línea hasta la intersección del s
grado 10 del paralelo latitud Norte con el 
grado 118 del i

comprendida en la cesión, la línea que va ‘ 
desde el grado 118 antes indicado, hasta el ¡ 
punto de partida de la primera línea d los 1 
indicadas en esta cláusula. i

Los Estados Unidos pagarán á España la I 
suma de 20 millones de dollars dentro de | 
los tres meses siguientes al cambio de rati- | 
ficación de este Tratado. 1

Art. 4.® Los Estados Unidos durante el I 
período de diez años, contados desáe el ¡ 
cambio de ratificaciones del presente Tra- i 
tado, admitirán en los puertos de las islas i 
Filipinas á los buques y mercancías espa Î 
nolas en las mismas condiciones que á los I 
buques y mercancías de los Estados Unidos'.

Art. 5.® Los Estados Unidos en cuanto I 
se firme el presente Tratado, comenzará á j 
transportar á España á sus expensas á ios I 
soldados españoles que se constituyeron en I 
prisioneros de guerra de las fuerzas ameri- I

Art. 5. O

canas por la toma de Manila; á esos solda
dos se les devolverán sus armas.

España, al verificarse el cambio de rati
ficaciones del presente Tratado, procederá 
á evacuar las islas Filipinas, lo propio que 
la de Guam, en condiciones similares á i^s 
acordadas por las Comisiones que concer
taron la evacuación de Puerto Rico y las 
demás Antillas, y en conformidad con lo 
dispuesto en el Protocolo de 12 de Agosto 
el cual continúa en vigor hasta que sus es
tipulaciones hayan sido cumplidas ó reali 
zadas.

Ambos Gobiernos fijarán el período en 
qae deben completarse la evacuación de las 
islas Filipinas y de la de Guam.

Las banderas y estandartes, los buques 
de guerra no apresados en combat -, las ar
mas pequeñas, ios cañones de cualquier 
calibre con carruajes y accesorios, pólvo
ras, municiones, provisiones, materiales y 
efectos de todo género que posean las fuer
zas españolas de mar y tierra en Filipinas 
y Guam, seguirán siendo propiedad de 
España. Las piezas de altos calibres que no 
son de campo y se hallan montadas en for
tificaciones interiores ó de costas, subsis 
tirán en su actual posición durante los seis 
meses posteriores á las ratificaciones del 
tratado, adquiriendo dicho material duran 
te el citado período los Estados Uuidos, si 
los Gobiernos contratantes llegan sobre el 
particular á un voluntario y satisfactorio 
acuerdo.

Art. 6.® En cuanto se firme el presente
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Y á esto es mi venida, mis señores.

Voto á tal, dijo á esta sazón Sancho 
no digo yo tres mil azotes, pero así me 
daré yo como tres puñaladas.

Válate el diablo por .modo de desen
cantar: yo no sé qué tienen que ver mis 
posas con los encantos.

Por Dios que si el señor Merlin no 
ha hallado otra manera como desencan
tar á la señora Dulcinea del Toboso, 
encantada se podrá ir á la sepultura.

Tomaros he yo, dijo Don Quijote, don 
villano, harto de ajos, y amarraros he á 
un árbol, desnudo como vuestra madre 
os parió, y Eo digo yo tres mil y tres 
cientos, sino seis mil y seiscientos azo 
tes os daré, tan bien pegados, que no 
se os caigan á tres mil y trescientos ti
rones, y no me repliquéis palabra, que 
os arrancaré el alma.

Oyendo lo cual. Merlin dijo:
No ha de ser así, porque los azotes 

que ha de recebir el buen Sancho han d ? 
ser por su voluntad, y no por fuerza, y 
en el tiempo que él quisiere, que no se 
le pone término señalado; pero permite 
sele que si él quisiere redimir su veja
ción por la mitad deste vapulamiento

i gros sus derechos de propiedad, incluso ios 
i de vender ó disponer de las fincas o de sus 
I productos; asimismo tendrán derecho á 
I ejercer sus industrias, oficios ó profusiones, 
í sometiéndose á las leyes que se apliquen á 
i los demás extranjeros.
I Si quieren permanecer en sus territorios,

hington dentro del período de seis meses, á 
partir de esta fecha ó antes si es posible.

En testimonio de lo pactado y escrito, los 
respectivos plenipotenciarios signan y se 
lian este tratado.

Hecho por duplicado en París el día diez 
de Diciembre de mil ochocientos noventa v 
ocho.

I conservando su nacionalidad española, ten í 
1 drén que inscribirse en el registro oficial 
' declarando su propó^^iío de seguir siendo ? 
j españoles y dentro del primer año siguien ' 
‘ te á la ratificación de este tratado:*’ si no 
j suscriben dicha declaración dentro oe 
¡ plazo, se considerarán como nacionales 
I t rritorio en que residan.

, Art. 8. Eu cumplimiento de lo estable 
primeros artículos, España 

abandona en Cuba y cede en Puerto Rico, 
demás islas de las Indias Occidentales, isla 

Y Archipiélago filipino, todos los 
edificios, fortalezas, barracas, establecí 
mientos, caminos públicos, y en suma, todo 
cuanto por costumbre ó derecho sea de do 
minio público y dependiera de la soberanía 
de la Corona de España.

Aunque innecesario, se declara que el 
abandono y cesión indicados en ninguna 

la propiedad y derecho, 
atribuidos por costumbre ó. ley á los pacífl 
eos poseedores de bienes de todo género 
en las provincias, ciudades, establecimiea 
tos públicos y privados, Corporaciones ci 
viles ó eclesiásticas ó de cualquier otra 
entidad colee iva que jurídicamente haya 
tenido personalidad para adquirir bienes ó 
dereehos en los territorios cedidos ó aban 
donados, y lo propio ios derechos y propie
dades de individuos, sea cual fuere su na 
cionalidad.

El Oengreso de los Estados Unidos

Gente que trabaja
Cada vez estamos más convencidos de que 

en España sobra actividad é inteligencia para 
competir con el extraejero con no poca venta
ja en todas las manifestaciones del comercio y 

I . la industria.
; Entrelos comerciantes ó industriales que

tal

103 7 individuos de tropa que acentinuacióu I 
se expresan, los cuales fallecieron á cv^^-^^^ueu I 
cia del choque de trenes ocurrido o i íes I 
el 23 de Octubre de 1899, por donat' \que hizo I 
en favor de los mismos la compañía de ferro- I 
carriles Unidos de la Habana: I

JSatallón Caminadores de Puerío Pico I 
Cabo Luis Encinas Méndez. , I
Soldados Gregorio Ruiz Vals, Domingo Mar- I 

tin Gutiérrez, Francisco Gregorio Poch y Ma* I 
nuel Díaz León. I

Peg imiento Caéalteria de Porrón I
Soldados Rafael Campos d e la Fuente y Ma- I 

nuel González de la Fuente. I
La expresada suma será puesta á disposición I 

del señor ministro de la Guerra, con el fin de I 
que llegue á poder de los interesados. I 

Es, asimismo, portador el general Blanco, 
para entregarla en donde el Gobierno dispon
ga, de una vajilla de plata, de gran valor, que. 
procedente de la capitanía general de Santo 
Domingo, se conservaba en la Habana.

Dos meses antes de su regreso envió al mi
nister,o de la Guerra la galería de retratos, en 
número de 38 de todo* los generales que des
de principios de siglo pasado habían ejercido 
el mando superior de la isla de Cuba. Por cier. 
to que, según hemos sabido, entre los mencio
nados retratos no figura el del general Weyler.

Esto es debido, según parece, á que siguien* 
da antigua costumbre, el Ayuntamiento de la 
Habana sufragaba los gastos; pero cu mdo se 
trató de hacer el retrato de dicho general se 
negó á pagar su importe, y por eso el suyo es 
el que falta.

van desfilando por estas columnas, merece
puesto de honor nuestro distinguido amigo 
D. Daniel de Lucas, dueño de la nuevá^y acre
ditadísima joyería establecida desde el I.® de 

. los corrientes en la calle de Carretas, núm*. 3.
Art. 10. Queda garantido á los habitan ' L'icas merece indiscutiblemente el

tes de los territorios que cede ó abandona público le otorga con verdadera
” ■ • .............. largueza, pues su gran práctica en el arte de

la joyería al que viene dedicándose hace veia- 
j tidos años, desde la edad de doce ea que vino 

á Madrid, y ea cuyo tiempo ha estado al frente 
; de casas tan acreditadas como la del joyero se

ñor Redondo, y esto, unido á una honradez 
acrisolada que le ha permitido reunir con su 

, trabajo un capital importante, justifican so- 
; bradamente la predilección de la buena so- 
J ciedad mad: ileña, por el importantísimo co-

terminará oportunamente acerca de los 
Techos civiles y estatutos políticos de 
indígenas que habiten los territorios que 
les son cedidos.

los

Queda garantido á los habitan ;

España el libre ejercicio de su religión.
Art. II. Los españoles residentes en 

los territorios objeto de este tratado, que 
darán sometidos á la jurisdicción civil y 
criminal de los tribunales del país en que 
habiten, dentro del derecho que regule su 
competencia, compareciendo ante ellos de 
la misma^ manera y utilizan o los propios 
procedimientos establecidos para los duda 
daños del país que habiten.

' Art. 12. Los procedimientos judiciales 
pendientes se decidirán con arreglo á las 

í siguientes preseripoionss:
I Primer®. Las sentencias pronunciadas 
5 contra las cuales no quepa ya recurso en el 
; derecho español, se ejecutarán por las au 
i toridades competentes del territorio.
! Segundo. Los pleitos civiles continua 

rán su curso acte el tribunal donde se en, 
cuentrén ó el que lo reemplace.

' Tercero. Las acciones criminales pen
• dientas de resolución del Tribunal Supre 

mo de España contra ciudadanos residen
tes en el territorio cedido ó abandonado, 
continuarán bajo la jurisdicción del Tribu’ 
nal Supremo español, pero la ejecución de 
la sentencia quedará encomendada á la au í 
toridad del territorio. i

mercio que nos ocupa.
En los talleres de joyería del Sr. de Lucas 

trabajan actualmente 20 operarios que cons
truyen alhajas de la mayor solidez y del más 
exquisito buen gusto.

Los primeros productos y las alhaj as de ca
pricho impuestas constantemente por la mo
da, son traídos de las más importantes casas 
del extraniero, sin omitir gasto.

Alemania
Y LOS ESTADOS UNIDOS

El abandono ó cesión indicados afecta á 
la entrega de todos los documentos referen 
tes exclusivamente à las dichas soberanías, 
renunciadas ó cedidas, y que se encuentren 
depositados ó guardados en archivos de la 
Península.

Cuando los documentos existentes en ar 
chivos de la Península se refieran sólo en 
parte á la dicha soberanía, bastará con que 
España remita copia de los extremos que 
afecten á dicha soberanía.

Por reciprocidad, España se reserva igual 
derecho respecto de ios doemuentos existen 
tes en los archivos de las islas menciona 
das.

En ios citados abandono y cesión se 
comprenden también los derechos de la 
Corona de España y sus autoridades sobre 
los archivos y registros oficiales, tanto ad 
ministrati vos como judiciales, que afecten 
á los derechos y propiedades de los habi 
tantes de dichas islas.

Estos archivos y registros se conservarán 
cuidadosamente, y ios individuos, sin excep 
ción alguna, obtendrán, con arreglo á las 
leyes, copias autorizadas de los contratos, 
testamentos y cuant>.!S dccumentos formen 
parte de los protocolos notariales, ó en los 
archivos judiciales y administrativos, ora 
se encuentren esos documentos oficiales en 
España ó en las islas tantas veces citadas.

Art. 9.® Los súbditos españoles natura

Art. 13. Los derechos de propiedad li 
tsraria, artística ó industrial adquiridos 
por los territorios objeto del tratado hasta 
la fecha de las ratihcaciones del mismo 
seguirán siendo respetadas.

Las obras españolas literarias, científicas 
y artísticas que no ofrezea peligro para el 

. orden público, entrarán llores de todo dere 
I cho y tributo durante diez años, contados 
j durante el cambio de ratificaciones del tra 
í tado.
Î Art. 14. España puede establecer agen 
I tes consulares en los territorios objeto de 
; este tratado.
5 Art 15. Los Gobiernos de ambos paí- 
' ses concederán recíprocamente durante 
=; diez años á los buques mercantes el mismo 
j tram respecto de todos los derechos de 
í puertos, almacenaje, tonelaje, etc., que 
j concede á sus propios barcos mercantes no 
j empleados en el comercio de costas,
5 Este artículo puede ser denunciado por 
j ambos Gobiernos con sólo avisar uno al otro 
i con seis meses de atelación.
j Art. 16. Queda entendido que las cb i 
j gaciones que resp cto de Cuba aceptan los 
í Estados Unidos en este tratado se limitan 
; al plazo de ©cupacióa de la isla, aun cuan 
; do se obligan á aconsejar al gobierno que 

oportunamente se establezca que acepte las
: propias obligaciones.
i Art. 17, El presente tratado se ratifi 
i cará por S. M, la reina regente de España 
? y por el presidente de los Estados Unidos, 
• con el consentimiento y la aprobación del 
I Sen do.
I Las ratificaciones se cambiarán en Was

I Unicamente, sabiendo que el Sr. de Lucas 
j ha aprovechado para sus compras la baja de 
i los cambios, puede explicarse la baratura que 
i preside to ios los precios de esta casa, en que 
I el público puede encontrar coprichosos objetos 
Î para regalos desde una peseta.
I Gomo el público es siempre j usticiero y sabe 
I corresponder á los sacrificios hechos en su ser- 
I vicio; la marcha del negocio de esta joyería 
; supera á cuantas esperanz is pudiera haberse 
i hecho su dueño, y esto le hace estar más obli

gado á sus favores, procurando dar unos pre- 
; cios que no pueden ser igualados seguramente 
? por ningún otro.
2 Con decir que el dueño de la joyería de la 
I calle de Carretas, núm. 3, se ha establecido á 

instancias de su numerosa clientela, está he-
I cho su mejor elogio, y se tendrá la prueba 
i más concluyente de la jusíicia con que figura 
Î en esta sección del periódico dedicada á infor- 
f mar al público de cuanto verdaderamente pue i de interesarle.

Nosotros cumplimos con un deber presen-
r tando á nuestros lectores un establecimiente
i que como la joyería de D. Daniel de Lucas, 
\ satisface ios deseos del más exigente.
L Luis Armas

Lo que trae Blanco
El general Blanco es portador de una letra 

por valor de 343.727 pesetas contra los señores 
F. Palomar y Compañía, de esta corte, como 
producto líquido despues de deducir el impues 
to del giro, dolos donativos hechos perlas em
presas de ferrocarriles de la isla de Cuba en 
favor de la armada nacional española.

De dicha suma se hizo cargo el referido Ge
neral á ruego de los donantes, y en breve hará 
entrega de ella al Presidente de la Junta de la 
suscripción nacional para fomentar nuestra 
Marina de guerra.

También trae otra letra contra el Banco de 
España por valor de 42 553 pesetas, para distri 
huir por Partes iguales entre los herederos de

Paris 25.-Según las noticias que publican 
los periódicos alemanes, el Gobierno de Was
hington, aunque dispuesto á favorecer, ó por 
lóamenos no perj udicar, al comercio germáni
co en las nuevas colonias arrebatadas á Espa
ña, parece resuelto á dificultar la importación 

n los Estados Unidos de algunas mercancías 
de procedencia ale rr ana, como represalias de 
los recargos impuestos en el imperio alemán 
á las carnes procedentes de la gran República.

Añaden que los yankees quieren aplicar el 
siguiente principio arancelario: «A quien 
ponga obstáculos á nuestra exportación, se los 
crearemos á su exportación.»—Traira.

«íM ág ôs^ctàcalM
ESPAÑOL

Pl^lósofo de Onenca comedia en tres actos y 
en prosa de D. Pablo Parellada, ha alcanzado 
en este teatro un éxito favorable y está siendo 
muy aplaudida por los aficionados á los chis
tes, diálogos y situaciones grotescas en que 
abunda la obra.

El público no cesó de reir durante la repre
sentación y al final de los actos segundo y 
tercero fué llamado á escena el Sr. Parellada.

La Sra. María Guerreto demostró una vez 
más sus condiciones de artista, pues no es úni
camente actriz dramática, sino que domina 
también con verdadera habilidad el arto có
mico.

Fernando Mendoza estuvo también á gran al 
tura en su respectivo papel.
bi^^^°^° siempre muy

Julia Martínez en su papel de andaluza y 
Nieves Suárez en el de paleta maliciosa admi
rables, Coa actores como estos tendrá entradas 

I muchos días Pl^lósofo de Cuenca.
1 lara
I Dos estrenos se efectuaron en este teatro e^ 
I El primero por la tardeI titulado £a verdadera tia Javiera, en dos actos 
I y en prosa arreglo de una obra inglesa por loS I Sres. Merino (hijo) y Santoval.
I arreglo fué acogido muy bien por
I el publico, aplaudiendo el sinnúmero de chis- 
í

— 1539
que un asno cargado de oro sube lijero 
por una montaña, y qué dádivas que. 
brantan peñas, y á Dios rogando y con 
el mazo dando, y que más vale un toma 
que dos te daré?

Pues el señor mi amo, que había de 
traerme la mano por el cerro y halagar
me, p$.ra que yo me hiciese de lana y 
de al^od sn cardado, dice que si me coge 
me amarrará desnudo á un árbol y rae 
doblar^ la parada de los azotes; y habían 
de considerar estos lastimados señores 
que no solamente piden que se azote un 
escudero, sino un gobernador, cono 
quien dice, bebe con guindas.

Aprendan, aprendan mucho de enho
ramala á .saber rogar y á saber pedir, 
y á tener crianza, que no son todos los 
tiempos, unos, ni están los hombres 
siempre de un buen humor.

Estoy yo ahora reventando de pena 
po? ver mi sayo verde roto, y vienen á 
pedirme que me azote de mi voluntad, 
estando ella tan ajena dello como de vol
verme cacique.

Pues en verdad, amigo Sancho, dijo el 
Duqr j que si no os ablandáis más que 

una breva madura, que no habéis de 
empuñar el gobierno,

— 1538 —
? ¿Quédecísvos á es to, * Sancho? preguntó 
la Duquesa.

Digo señora, respondió Sancho, lo 
que tengo dicho, que de los azotes aber- 
nuncio.

Abrenuncio habéis de decir, Sancho, 
y no como'deeis, dijo el Duque.

Déjeme vue.stí’a grandeza, respondió 
caucho, que no estoy ahora para mirar 
en sotiiezas ni en letras más ó meaos, 
porque me tienen tan turbado estos azo 
tes que me han de dar, ó me tengo de 
dar, que no sé lo que me digo ni lo que 
me hago.

Pero quema yo saber de la señora mi 
señora Doña Dulcinea del Toboso, adon
de aprendió el modo de rogar que tiene: 
viene á pedirme que me abra las carnes 
á azotes, y llámame alma de cántaro y 
bestión indómito, con una tiramira de 
malos nombres, que el diablo los sufra.

¿Por ventura son mis carnes de bron
ce, ó vame á mí algo en que se desen
cante ó no?

¿Qué canasta de ropa blanca, de cami
sas, de tocadores y de escarpines, aun
que no los gasto, trae delante de sí para 
ablandarme sino un vituperio y otro, 
sabiendo aquel refrán que dice por ahí:

— 1535 — 
puede dejar que se los dé ajena mano? 
aunque sea algo pesada.

Ni ajena ni propia, ni pesada ni por 
pesar, replicó Sancho, á mí no me ha 
de tocar alguna mano.

¿Parí yo por ventura á la señora 
Dulcinea del Toboso, para que pa 
guen mis posas lo que pecaron sus 
ojos?

El señor mi amo sí, que es pirte suya 
pues la llama á cada paso mi vida, mi 
alma, sustento y arrimo suyo, se puede 
y debe azotar por ella, y hacer todas 
las diligencias necesarias para su des 
encanto, pero ¿azotarme yo? abernun* 
cío.

Apenas acabó de decir esto Sancho, 
cuando levantándose en pié la argentada 
ninfa, que junto al espíritu de Merlin 
venía, quitándose el sutil velo del rostro 
le descubrió tal, que á todos pareció más 
que demasiadamente hermoso, y con un 
desenfado varonil, y con una voz no 
muy adamada, hablando con Sancho 
Panza, dijo:

Oh, malaventurado escudero, alma de 
cántaro, corazón de alcornoque, de en 
trañas guijeñas y apedernaladas, si to 
mandaran, ladrón, desaellaoaras, que te
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De estas 283 defunciones 53 hao ocurrí-iisro do por enfermedades diaténici;;: sobresa*

Efemóridas gloriosas

El herido se halla casi agonizante.

Los enfermos
Operación de crédito

Movimiento de población

miento de Madrid, durante los días 20 al

n al
1

luy

Consejo de ministros

I

JDsl 20 ’ 2)ÿl2iFONDOS PUBLICOS

«

Serie F de 50.0.30 pta

58 20a y H, de 100 y 200.
4056Kn diferentes series...
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ano;

Serie F, de 24.009 pts
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58 10
5

G y H, de P 0 y 200.,
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«
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»

¡Ah! dile al repartidor 
del Sesug» Sempiterno 
que viene á felicitarme 

‘^alevosamente •.a verso, 
y que espera mi aguinaldo 
con ansiedad y contento 
para comprarles besugo 
á sus doce pequeñuelos, 
que puede comerse el título 
del periódico ¡y Lans deo\

¡Cómo en esta procesión 
iba á faltar el barbero! 
Por lo visto, no le basta 
estarme tomando el pelo 
todo el año, y aun pretende 
repetir la suerte. Bueno, 
que le de aguinaldo el Tato 
porque yo no suelto un céntimo.

El aguador ¡agua va!
pues, se le ha aguado el proyecto 
porque yo no doy ni agua.
¡Pues, ni que uno fuera un Creso!

por 
tiis-

asistiendo los directores de los periódicos | 
de la localidad y los corresponsales de los 
de Madrid.

. nomls,

>
»
>
»

55
56
57

57
57

»

Caramba con el bombero.
¡Con qué calor ha tomado 

que no le haya dado un céntimo! 
Que avise al bombín, no es cosa 
que vaya á, prenderse fuego.

e.Gd)
4.00.9
2.000
1.009

«Pasó la noche tranquilo, sin fiebre y 
con un sudor copioso. Está mejor».

«
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nes.
Con el imperte de esta operación se paga 

rán los cupones de las deudas de Cuba y 
Filipinas, cuyo pago se dispon® por real 
orden que hoy debe publicar la Gczceí^.

2)
25
40
10

I

? gundo que lo que padece el enfermo es un 
i catarro pulmonar agudo.
j El doctor Esquerdo visitó ayer mañana á

íre- 
0 y 
da. 
vez 
ini- 
lina 
có-

„ . --------------- , , El gobierno dice que no se ocupó de la j
esas apreciaciones, expus j que no entendía ; cuestión política. I

53
52
53
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Conque, ya saben ustedes 
mis señ jres pedigüeSns, 
que es inútil se molesten 
en querer sacarme un perro. 
Y á los que á darme las Pascuas 
vengan este año con verses, 
les largaré yo los mios 
y ya verán lo que es iueno.

José Doz de là Rosà

26 de Noviembre último, ha habido en la 
capital de España el movimiento de pobla 
ción que indican las cifras siguientes:

Naoimientos

El Si«. Sagasla
Durante el día de ayer consiguió el se

4 OíO PERPETUO INTERIOR

Fin corriente........... . 
Idem fin próximo....... . . ...

58 75
58 75
58 8)

labora en que han ocurrido, resulta que 88 
han tenido lugar de doce de la nocho á | 
seis de la mañana; 91 desde esta hora á |

Î ñor Sagasta una acentuada mejoría.
] La fiebre que en el domingo alcanzó 39

Según el boletín Semana^ de nacimien | 
tos, matrimonios y defanciones, que publi I 
ca el negociado de Estadística del Ayunta I

- ióeñorito.
— ¿Qué querían?

- Nads; que está ahí el cartero 
á pedir el aguinaldo.
¿Qué le doy?

~ Dale recuerdos 
afectuoses de mi parte.
¿Otra vez?

—Es que el sereno 
le felicita las Pascuas.
—Dile que está bien, que luego, 
le mandaré una tarjeta 
mía, con igual objeto.
—El barrendero también 
espera con unes versos.
—¡Ah! ¿Sí? Dile que se limpie.

D'<-^P’'és de una detenida discusión entre 
b - '«íoistro-* le ll id n.bi, Ultramar, Gue
rra y Marina, y previas algunas rectifica
ciones propuestas por cada uno de elles, se 
acordaron los medios de hacer frente á to

que la Asociación de agricultores hubiese 
pedido un proyecto de ley para crear un » 
Banco Agrícola, porque eso sería pretender j 
edificar una casa empezando por el tejado. |

festó el criterio de que el Estado no puede j 
adquirir ese compromiso. |

Se resolvieron expedientes y se trataron I 
algunos otros asuntos de interés relativo. |

Han nacido muertos 16 varones y 13 1 peono.
hembras; total, 29.Vivos, 160 deles prime I , agresora, Carolina Fernández Díaz, 
ros y 170 de las segundas: total, 348, de I detenida.
que son ilegítimos 39 y 44, respectivamen
te, correspondiendo 14 y 24 al distrito de

E, de 25.000
D, de 12.500
G, de 5.0XÍ
B,de 2.500
A.de 50

doce del día, 9^ desde ésta á seis de la 1 
tarde, y 70 desde ésta á doce de la noche, j 

Respecto á la edad de los padres, apare • | 
ce que el mayor contingente, ó sea 19, le 1 
han aportado los que contaban de veintiuno j

Desde ayer toma leche y caldo.
El Sp. Castelap

La enfermedad que desde el viernes

te» de buena ley en que abunda la obra y ha
ciendo salir ai terminar vari s ve ; ?s á la e^ee 
na á los afortunados autores.

La interpretación, como siempre, admirable.
Sicarionato de sosa, segundo por la noche, es 

un juguete cómico en un acto del Sr. Jiménez 
Guerra La obrita es entretenida y gustó.

Crédito agrícola
Bajo la presidencia del señor duque de 

Veragua se reunió ayer la comisión nom 
brada por el Consejo de la Asociación de 
agricultores para redactar un proyecto de 
ley de Crédito agrícola.

El señor presidente expuso coa su com 
petencia en estas materias, la misión que 
la comisión debía llevar á cabo, y formuló 
algunas indicaciones importantes.

Los Sres. Fernández de la Rosa, Chavarri 
y Saavedra, expusieron varias considera 
cienes acerca del Crédito agrícola había 
que reformar la tributación; que es preciso 
que el Crédito exista antes de legislar; que 
el Crédito no se hace nacer por una ley, y
que había de conseguir que la agricultura 
diese garantías, para que el capital fuera á 
ella, por ejemplo, organizado la utilización 
de los productos agricolas por la industria.

El Sr. Alonso de Beraza, eombatiendo ^ 
* i

das las atenciones del mes de Enero, que 
importan 32 millones de pesetas.

Este fué el asunto en cuya resolución in
virtieron más tiempo los ministros.

Dió cuenta el ministro de la Guerra de 
noticias recibidas de Cuba, de las cuales se 
deduce que el día 10 de Enero quedarán 
todavía en la isla 34.000 soldados españo- 

; les.
Se estudiaron los medios de adelantar 

cuanto sea posible la repatriación.
También se habló de la evacuación de 

Filipinas.
i La Trasatlántica ha recibido proposicio- 

nes del gobierno de les Estados Unidos para 
el transporte de las fuerzas que á su costa 
han de repatriarse, y pregunta al Gobierno 

i español si debe hacer ofrecimientos en me 
• jores condiciones que cualquier Compañía 
, extranjera para que las tropas vengan en 
¡ barcos españoles, comprometiéndose el Es

tado á abonar á la Compañía la diferencia 
í hasta el coste ordinario del pasaje del sol 
í dado.

Nada acordó el Consejo; pero se mani

La portera. Pero hombro 
á esta si que ¡«ítííe rí/ro! 
Poniéndome como un trapo 
se ha pasado el aSo entero, 
y ahora sablacitos, ¿eh? 
dila que no tengo suelto, 
pero que voy á soltarle 
si se empeña, la sin hueso.

iiendo las tuberculosas, que fueren 39 varo 
nes 25, y bembas 14; de cancerosas seis: 
dos de unos y cuatro de otras; seis también 
de varias, cinc® y uuarespeclivamente; una 
hembra de escrofulosa, y un varón de sifi 
lítica, 206 por enfermedades de los «para 
tos, rindiendo el mayor tributo las del res 
piratorio, 76; cerebra espinal,54, digestivo, 
35; circulatorio 31; génito urinario, siete, 
y dos, del locomotor.

Por enfermedades infecciesss y conta
giosas, han fallecido 19; varones nueve y 
hembras diez, y de otras varias, ocho, tres 
y cinco, respectivamente.

Ha habido cinco iruertes violentas y fa
llecidos en los Hospitales unce transeúntes, 
«uyo número debe deducirse de las 283 de
funciones registradas, quedando por tanto 
un total de 272 y reducida la mortalidad de 
Madrid á la proporción de 0,54 por cada 
mil habitantes.
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Añadió que no se trataba allí de la tri- ¡ 
butación ni del enlace de la industria cen 
la agricultura, que son procedimientos ne- । 
cesarlos para que la suerte del agricultor j 
mejore; pero que deben marchar separa- i 
damente del Orédito agrícola y de la or ! 
ganización de éste.

El Crédito agrícola tiene que empezar 
por abajo, por la creación de Sindicatos 
agrícolas locales, que el Estado debe dar á 
éstos las medidas legislativas necesarias 
para que puedan tener personalidad y fun 
cionar; per® que no es el Estado el que ha 
de crearlos. Las medidas legislativas no 
crean el crédito; pero dan los medios de 
que se manifieste y de que funcione.

El Estado no crea el crédito en materia 
bancaria porque es impotente para crearle, 
pero dá los medios legales de que existan 
y funcionen Bancos de emisión regionales 
ó un Banco de emisión único. Pero crear 
un Banco Agrícola nacional, y aun regio 
nal, es empez^-r la casa por el tejado.

Estas opiniones fueron también ex pues 
tas por el presidente, señor duque de Ve

D. Pedpo I de Castilla conquis- I 
¡ ta la plaza deTapazona j
1 27 DE DICÍEMBBE DE 1357 I

I En 1357, hallándose en Sanlúcar de Ba J 
l rrameda, D. Pedro I de Castilla, el Cruel, | 
í una escuadra aragonesa apresó dos bajeles | 

placentiaes en aguas de aquel puerto, y I 
, como el rey de Aragón, D. Pedro IV, el 1 
¡ Ceremonioso, se desatendiera de las reola | 
i maciones qne le hizo el de Castilla, éste le i 
I declaró la guerra, hecho que dió lugar á I 
i que desde el año mencionado hasta 1361 ( 
i castellanos y aragoneses vivieran en cons I 
i tante lucha. |
*1 Una de las primeras victorias que obtuvo |

ragua.
Indicó el Sr. Alonso de B craza la conve 

niencia de que, conforme á lo que parecía 
la tendencia del Consejo de la Asociación, 
se abriera por la comisión una amplia in 
formación en audienc a pública, y asi que 
dó acordado, salvo el dar cuenta al Con 
sejo.

El Sr. Alonso de Beraza quedó encarga 
dofie formular un cuestionario que sirva de 
base para la información.
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Valladolid 27.—En la plaza de la Cruz 
Verde se encontró un hombre tendido en el

I suelo sobre un charco de sangre, y con una 
i herida de arma de fuego en la tetilla iz- 
I quierda.
; El herido dijo llamarse Calixto Marcos y 
I que las heridas se les había causado una 
I persona que le había disparado dos tiros.
I Un chiquillo ha declarado que él había 
j visto á Calixto herirse, y otros testigos han 
í dicho que Calixto sostenía relaciones con 
I una sirviente que habitaba en una casa pró • 
I xima al suceso, quien viéndole borracho le 
í despidió.
i Estos suponen que él debió eiGonces en- 
I furecerse, disparándose una pistola que 
I llevaba encima.

En Burlas, pueblo de la provincia de 
Orense, fué incendiada la secretaría del 
Ayuntamiento por una mano criminal, á la 
vez qus estallaban tres bombas de dinamita 
en casa del juez municipal, sin que oca 
sionaran desgracias personales.

i Han sido detenidas 14 personas, entre 
ellas un señor Seguin, á quien se supone

Según dice un periódico financiero, la । autor y director del complot, y á quien se 
operación de crédito por 20 millones de I atribuyen ideas anarquistas.
pesetas, concertada con el llamado grupo I .
catalán, se ha realizado sin comisión, con I En una habitación del entresuelo de la 
interés de 5 por 100 anual y la garantía de j casa número 28 de la calle de la Montera 
4 por 100 interior creado para pigaoracio I se hallaba planchando la inquilina doña 

Agustina Collado, de cincuenta y nueve 
años de edad.

Tenía cerradas las puertas de dicha ha
bitación, y fué víctima de la asfixia produ 
cida por el tufo del carbón.

Los auxilios prestados por el médico de 
guardia de la Casa de socorro del distrito 
resultaron inútiles, pues dicha señora falle
ció á los pocos momentos.

y 4 décimas, no pasó ayer, en los momen 
tos de mayor elevación, de 38 grados y 4 
décimas.

También se ha conseguido la total des 
aparición del nuevo brote pneumónico que 
se manifestó á la vez que el recargo febril, 
y que es el tercero que aparece durante la 
enfermedad.

En distintas ocasioae«, y siguiendo aten 
tamente el curso de la dolencia, visitaron 

, ayer durante el día al Sr. Sagasta, los doc 
i tores Huertas, Candela, Cortezo, Pulido y 
I Escolar.
I Confirmaron todos como una manifesta
I ción favorable, la energía física que con 

Las máquinas de batir jugaron con des- I serva el enfermo.
treza y energía contra los muros de Tara I Tose y espectora sin dificultad, el cora , 
zona, logrando destruir grandes trozos de ¡ zónylos riñones funcionan sin el menor 
muralla en distintos lados. I entorpecimiento y se le mantiene constan

Entonces Don Pedro distribuyó sus tro- I te la traspiración.
pas en forma conveniente alrededor de la I La cabeza la conserva el Sr. Sagasta to 

i plaza, y á una señal suya se lanzaron todas I talmente despejada.
I al asalto ! explicó uno de los médicos el estado
i Los defensores de Tarazona opusieron del Sr. Sagasta. Dicho médico terminó di 
i una resistencia heróica; per© como ^as mu- I cie^do. .
• rallas estaban muy quebraníadísimas «La mejoría de hoy es moueshonable y 
j y el asalto se intentabi simultáneamente | eso estoy satisfecho.» .
I por distintos puntes, todos sus esfuerzos , Los citados médicos y el Sr. Enriquez ce- 
; resultaron estériles, y la ciudad quedó por j lebratón anoche cousulta y acordaron reu- 
! el de Oastilla I
i ■ MAEaE Rodkigo ElSr Sagasta ha pwado la noche oon
I I tranquilidad habiendo dormido largos ra

tos.

el monarca de Castilla que unos denomi | 
nan el Cruel y otros el Justiciero fué la | 
conseguida sobre ios defensores de Tara 
zona, plaza á que puso sitio en Noviembre | 
de 1357, á poco de haberse declarado la ( 
guerra. I

El heróico tesón con que los de Tarazona ; 
resistían las acometidas de los castellanos, í 
prolongaba el sitio más de lo que el sobe
rano de estos pudo imaginarse, dando con 
ello lugar á que Don Pedro se impacientara . 
grandemente, cosa à que contribuía su ca- i 
racter severo y dominante, y se decidiera i 
á poner término, á costa de lo que fuere i 
necesario, á tan desairada situación. í Dos mujeres que ac.cstumbran á recoger 

setas en la Casa de Campo, riñeron ayer 
tarde en dicha finca, por rivalidades en el 
oficio.

Una de ellas, llamada Antonia Alero Ló
pez, resultó con una grave herida inciso 
punzante, situada en el lado derecho del

Se celebró anoche en la Presidencia.
Los ministros dicen que sólo se trataron 

asuntos administrativos, casi todos de es
caso interés general.

Los ministros se ocuparon del curso de la 
enfermedad del Sr. Sagasta.

Hallándose reunidos en Consejo recibie
ron desde el domicilio del presidente un 
aviso telefónico, manifestando que el pa-
ciente no había sufrido recargo febril y Ssbav i
que se habían atenuado los síntomas del j UlI |
aparato respiratorio, apreciándose por con • ‘
siguiente, una ligera mejoría.

Leyó el Consejo un telegrama del gober
nador de Zaragoza, anunciando que iba á
celebrarse una Salve á la Virgen del Pilar, 
implorando el restablecimiento del señor 
Sagasta.

Dióse cuenta de otro telegrama de doña 
Isabel II, interesándose por la salud del je 
fe del Gobierno, acordándose que contesta
ra el Sr. Groizard.

El ministro de la Guerra dió cuenta del 
conflicto surgido en Santander, y manifes
tó que siendo imposible el cumplimiento, 
por la prensa, de la disposición del gober
nador militar, había telegrafiado al capitán 
general del sexto cuerpo de ejército para

... , J IJ I aqueja al Sr. Castelar, adquirió caracteres27.-~^ûvocada por el 5 ¿g gravedad que alarmaron á s i médico de 
del Colegio de Abogados se ha celebra o ? geera. Los doctores Huertas y Pulido no 
una reunión de abogados y procuradores J estaban conforme en el diagnóstico de la 

dolencia pues mientras el primero cree que 
se trata de una pulmonía, asegura el se-

que ordenase á dicha autoridad que revo- J 
case aquella disposición, pidiendo más per- j 
sonal si lo necesitaba para la regularidad j 
de los servicios, con lo cual quedó resuelta j 
esta cuestión y desde hoy se publicarán j 
periódicos en Santander. , i

Leyóse un despacho del capitán general 5 
de Filipinas, que ha salido de lio lio para j 
Zamboanga, desde donde se dirigirá á Ma- | 
nila, permaneciendo á bordo en la bahía 1 
hasta el momento de zarpar con rumbo á | 
España. |

Se denegó el indulto de pena de muerte ) 
de un reo de Jaén, que mató á un guardia 
civil en los montes, con circunstancias 
agravantes.

Leyóse un nuevo despacho del general 
Maníerola, comunicando proposic ones úl
timamente hechas para la adquisición del 
dique flotante de .a Habana.

No se adoptó acuerdo definitivo.
Se leyó un telegrama del capitán gene

ral de Burgos, relativo á la clausura de los 
círculos integristas de las Vascongadas.

Se ha concedido autorización para que 
nuevamente se abran diehoa círculos*

El presidente expuso el objeto de la reu 
nión.

Hizo la historia de los agravios que los 
letrados han recibido del juez de instrue 
ción, D. Federico Castro Ledesma y pun 
tualizó varios hechos para demostrar que 
este funcionario es incompatible con Ali 
cante.

Los representantes de la prensa ofrecie 
ron su concurso.

Se han remitido escritos de queja al mi 
nistro de Gracia y Justicia, al presidente 
de la Audiencia territorial y al fiscal del 
Tribunal Supremo.

£1 ‘‘San Ignacio,ÿ
s

la Inclusa.
De los nacimientos legítimos pertenece 

el mayor número á los distritos de la Uni 
versidad y Buenavista, donde han tenido 
lugar los de 42, varones 23 y hembras 19 
en el primero y 20 y 22 en el segundo.

Cías ficados estos 348nacimientos, según

su antiguo amigo, y su opinión coincide 
con la de su compañero el doctor Huertas.

Los pliegos que hay en la portería de la 
casa que habita el Sr. Csstelar, están cu
biertos por millares de firmas.

Anoche experimentó una ligera mejoría 
en su enfermedad, siendo su estado gene* 
ral bastante satisfactorio, dentro de la gra 
vedad que siempre tiene la dolencia que le 
aqueja.

Don Carlos, bueno y sano
! E¿ Correo 'Español publica el siguiente
I telegrama:
i «Como 'Zspañol

I
Santander 27. — Ha fondeado en este 

puerto el trasatlántico San dgtnacio.
Conduce 1.250 jefes y soldados de Balea 

res y San Marcial, y los restos de los ge 
neraies Santocildes y Vara de Rey y del 
héroe de Cascorro Eloy Gonzalo.

Ha empezado hoy el desembarco, sin 
ocurrir accidente alguno.

Los enfermos son trasladados en cami 
lias al sanatorio y hospital.

Esta tarde serán desembarcados con 
gran solemnidad los restos de Vara de Rey, 

¡ Santocildes y Eloy Gonzalo.

Venecia 26
El Señor disfruta de excelente salud. Ni

un momento estuvo enfermo; por consi- 
í guíente, noticias publicadas prensa, falsas. 
: —Melgtar.'^

partes
El parte colocado en U -asa del Sr. 3a 

gasta á las diez de la mañana dice asi:
«El enfermo ha pasado con menos fiebre 

la noche y se encuentra esta mañano con 
remisión de los síntomas de su padecí 
miento».

i

á treinta años, y el menor uno, de cincuen 
ta y uno á cincuenta y cinco años el padre, 
y de cuarenta y seis á cincuenta la madre, 
no registrándose ninguno después de estas 
edades, si bien existen registrados 119 sin 
clasificación.

SAatrimonios
S-3 han verificado 112, de los cuales, en 

46, contaban los contrayentes de catorce á 
cuarenta años las hembras, y de veintiuno
á treinta los varones, habiendo una 
aquéllas de cincuenta y seis á sesenta.

De los indicados 112 matrimonios, 
sultan 101 de soltero con soltera; dos

de

re 
de

i

í

soltero con viuda, ocho de viudo con solté 
ra, y uno de viudo con viuda.

El distrito donde más matrimonios se 
han realizado es el de la Universidad, en 
que han tenido lugar 20; en el de Buena 
vista 19: en el de Palacio 15; en el del 
Centro 12; en los del Hospicio é Inclusa 11; 
en el del Congreso 9; en el del Hospital 6; 
en el de la Audiencia 5 y en el de la Latí 
na 4.

De esos 112 casamientog, 35 han tenido 
iug r eii • áoa b.; 54 eu do aîugo; 15 en. 

I miércob-s; í4 en mué.'; 11 un jueves; siete

I A la misma hora fué colocado también 
I en el domicilio del Sr. Castelar el parte si 
} guíente:

3

1

i
5 i

en viernes y seis en artes.
Defunciones

Han fallecido en el período de tiempo 
citado, 283 individuos; siendo 162 adultos, 
94 varones y 66 hembras; y 123 párvulos, 
56 de unos y 67 de otras; resultando una 
proporción por cada mil habitantes, de 
0,56.
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AGENDA DE BUFETE 
ó LIBRO DE HEMORli DIARIO PARA 1899

EDICION PARA ESTA LOCALIDAD Y SU PROVINCIA

Edición de do 3 dias en plana, encartonada, 
sin papel secante..........................................

—La misma, con PAPEL SECANTE en cada hoja. 
Edición de un dia en plana, encartonada, sin 

papel socante................................................
—La misma, con PAPEL SECANTE en cada hoja.

Edición de dos ¿las en plana, en tela á la 
ingleta, sin papel secante..........................

—La misma, CON PAPEL SECANTE en cada hoja 
Edición de un dia en plana, en tela á la in

gleta, sin papel secante.............................
—La misma, con PAPEL SECANTE en cada hoja.

CONTIENE

1.50 psietat.
2,00 —

3,00 — 
4,00 —

2,50 
S,00

4,00
5,00

I Reducción de monedas.—Sistema decimal.—Cambio con 
I el extranjero.—Modelos de recibos, de Letras, de Pa- 
I garés.—Guía de ferro-carriles.—Tarifas de Cor- 
I reos, de Paquetes postales, de Telégrafos, de Arbitrios, 
* de Consumos, de Cédulas personales.—Guía de esta 

SOblación, con todas las curiosidades que encierra.— 
dario en blanco, para apuntes de todos los dias. 
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í Agua higiénica para teñir ei cabello V la barbí- 1 el libro más útil de todos los publicados hasta el 
i mejor inofensiva y tónica, sin nitrato nSata ni «Ah- k conocido para encarecer su necesidadI tanda nociva, según comóiwba^w absoluta para todos. Nos limitaremos, por lo tanto, á de-

mos 1 000 Dcsetas ai Análisis. Destina cir que se han hecho ocho ediciones; sus precios son de
lSSL¿áSoe^rt^v5fn^2hU*í"^ «“ peseta hasta cinco, haUándoseÚ alcance de toda,I preparado existe dicho metal. Evita las enfermedad^ fortunas y necesidades.
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del servlelo de iaspeeelón d inogttigaeión de la Haeietud « 

pública, que contiene el Real^deereto y Reglamento de 31 Agosto de 1832, 1 
de ^litaa».—Obra completísima cpn dos Apéndices, pu« 

de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,60.
Ceatribtteiótt terrítaríal, cartillas y amillaramicntos, con Apíadi. 

ce do Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 6 de Agosto dolos pro pi)

A ♦ POLITÏOA Y BE JSFOTIOII
Aparte de la Sección Secretaria! ai Jr® AisuiibiRS jplidamente su misión de Madrid llena cum- {

tanta lectura útil como otro cualcinóíí ^H .^':^ noticias, conteniendo I 
política, absolutamente independiâite v información I
rales contienen cuanto de interdi Sri e? lí nÍS sec<á«nes.«eae- 
tranjero. ® escurra en la nación y en el extraña 5

Publica además novelas interesantAQ v «« *• I
morales, resultando así un diario pSar de siempre I
dante y variada, suficiente á satisfacer amena, abue- i@1 más barato de cuantos se publican ¡n Madrid que |
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Por un convenio concerte, c AntrA 1«« j . ®
blicaciones, en obsequio (âb^uerpo 
nuestros lectores la suscr’Dción h? podemos ofrecer á
tan indispensable & *“« wmbinación con
Ayuntamiento ó Juzgado, y en eener^^íÍ^ÍSS®^” secretarlas de 
la Administración pública.^ todos les empleados de

pero sRe^Slm^^Í ~Ætoiy'/îld‘
tica, como la mejor de las publicaciones Prácpal, no solo porque con laW^ muñid-
prestar en cada mes lodt, los servicios*^'s^n°toSÇ"'® iwma de 
tondo, con los formulariosíi SSS ‘“®»-
Tigentes en cada materia, y rLiviendo
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar*iS?„?2a interés
vita el inmenso gasto que supone la adoiiisicíSf ‘“■»®“*es), 
s acn iuistrathosy elWSí de »S¿£?S^SA?'^

“P**®^* vecesP¿)‘m¿? viS” aun*’‘1SSdo“^ 
ealidad fueron ya derogadas por otras dLsposictones

1« la^ suscripción de esta revista es 16 pesetas anuales v
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que faGüiía ©1 «Correo d© Madrid»
ÍU» «uscrlptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,
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’^^ LOCAL.—Memoria sobre los vicióos v »hn«A

Municipios y proyectos y pira corSœ ?on 
SaSíf elevación á carrera de ios Secretarios de Avunta- 
miento bases para el establecimiento oficial de un Móntenlo nnr 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra one oknví 

i de Toreno, bajo el patronato de la ¿al Acadp
SSS decencias Morales y PoiítlcM. eŒ de lulo cocada u» 
asjsssnissaï»- «Jísfdsras:
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I table estado y remedios
I rica de las Venerandas
I Romera, exdiputado pr»v
I EL CACIQUISMO, n 

Secretario de Ayunta m
M&ttual del Timbra q
Guia de Geátaamós f25 
Guía de ApP4z idea (S.* 
Novísima Prontuario
Güín á.® Qaintas, ó de 

dones dis ouques do
El Libro ▲yuntamien 

edición), 1,60.

—Reconocidas causas de su lamen’• 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidad.es de Castilla, por D. &¿Us 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Vüadot 
ció, 2‘50 pesetas.
pesetas.
60.*
bueión IrdHstrlíü y de comsrcio, 2.

Ç«eœplazo del Ejército y tripula- 
utl6. edición), eon unapéndiee de 1896, 3. 

«ea Ley Municipal vigente. (Novísima

Gflua de ^©®r©ta,rí®« de Ayasitamieoto, con muchos ïormuiufi) 
Qtc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 8,50.

vS^eiate. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo de í8J3, 1. .
S?®® «*35» y pe»©», 0,75.
á91»®ea»i d© ^r©©©dis3ai©BBt® de las reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
Éara todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes do

unisterio de la Gobernación, 1.
« j del Mfe.’^gaard© de eonsamos de 29 de SepUem'>fS
S con notas importantes. (Edición de Julio do 1889, 0,50.
I Manattl d© emlji^aeftene». (Edición de Mayo de 1888). 0,75,¡
I Ley <©1 |gïieio o'er ^Hffado».| extensamente anotada. (Ediciones do 

/ Julio d© 1^. Su precio, i.
I pi'Wfcswíióa peraoKB»! pará ibra»públicas y municipales
I —(Edición de id. id.), 1,50.
I .'orntrotea adniÍB»l»ár»iiv-«» do ¿o Ayuntamientos y Diputaciones 

prosínsíales, (Edición de 1887), i.
$stl®|saasaî©®Ê®» y bagaje». (Idem de Junio do id.), 1,60.

^-«isaisíros ai jS|ére&lie y tinardi» civil.—(Idem id.), 1,50. 
weSUftiBente» dea Me^istro mereaaatil y Paisas de Comen^'o, 0,15. 

4 « ^»©l®ia de ^^xprepiaeiéia f©rx«»to por causa de utilidad
I publica, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 

para todos ios actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50.
n&aaai de repartos de la contribueidn territorial, con 2.700 tablas, cén 

céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
h 1'®» ILcéntimos, y asi sueesivament®
nasta la de 2o pesetas y un céntimo; continuando después la» 2/.23,29,30, 
ol, etc., de enteros, hasta el 99 0(0; todo lo que facilita extraoroiuariamente 
^«OMóCttón de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses, 

formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
aeoidax^nte; y además, íormulorios de los estados que han de acompañarse 
ai r@mihr*os a la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 

sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
laoias, a las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión

Que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.
P®8« y medida», antiguas y métrico decimales dé Cas 

he España, uthlsimp á todas las clases sociales, 
í Alcaides y Secretarios municipales para la con’
g le^on de amillaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881, 2,60.

t«ópicopráeti<m de CoutahíUdad municipal y partida doble, que 
contiQiiQ." un libro diario de intervención con su correspondiente libro 

u ^’^9 »aa-yor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
h®*i*Pi^®bación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste 

®® lüciuye con más de 100 nota» aclaratorias de todos los artículos del 
ilúdales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
^in^iEáones y otros estado» de gasto» é ingresos. 
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ev.-te 18 u 18 Novie^Aiore de is90 
.-«pwrunte!# y diviÿiôii por iistri 
s íntroaucRías por las leye^ -s. 3
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, , .l«»peáMÍ0sssdeq«cíia A L,'¡'rXm“i T, ®’<<• Ago»«od., _ líate SKiwrtcs remis is ®a»«iA *’“*'*’<^ín*s«Sa,8t¿?¿4rs^á^

I

g

J y Contabilidad de la Hacienda d« 3Ô
a8«uhu de 1870. (Edición de 1883), 0,60.

LegíRíatíén de Presupueetos y Contabilidad provincial y municipal. 1.^ 
/»«« AdminlstoaoWn municipal.—4 tomo» en 4.® prolongado*
con 1.700 formulario», cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,60. * ’
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libros, álbum», folletos, periódicos, etc., Ir
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ÍlSlXir V histórica contemporánea en verso hó-'
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